
 

 

 

Seguimiento al Convenio para la Asignación de Recursos 

Financieros. 

Para el Segundo Trimestre del 2023 
 
 
 
 
 
 

 

ORIGEN 
PRESUPUESTO 

AUTORIZADO 

INICIAL 

AUMENTOS  DISMINUCIONES TOTAL RECAUDADO 

  

FEDERAL $ 10,930,696.00 - - $ 10,930,696.00  $ 5,292,987.00 

ESTATAL $ 10,930,696.00 - - $ 10,930,696.00  $ 7,073,049.00 

  
    

  

  Variación entre recaudado Federal vs Estatal  $ 1,780,333.72  

            



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

MARCO NORMATIVO 
 
La rendición de cuentas tiene como finalidad generar transparencia, condiciones 
de confianza y garantizar el ejercicio del control de la administración pública, 
consiste en informar a los ciudadanos las acciones realizadas por los servidores 
públicos al frente de las instituciones públicas dependientes de los diferentes 
órdenes de gobierno, de forma clara y transparente sobre las acciones, resultados, 
estructuras y su funcionamiento. Lo anterior de acuerdo a la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango (publicada en el 
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Durango, el día 04 de 
mayo de 2016), que indica en el capítulo I, Articulo 3 Tiene como finalidad: 

pública mediante la difusión de la información que generen, administren o posean 
los sujetos obligados de manera oportuna, verificable, inteligible, relevante e 

cuentas a la sociedad a fin de impulsar la contraloría ciudadana y el combate a la 
cuentas de los 

sujetos obligados a través de la generación y publicación de información sobre 
indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos de manera completa, 

a la información y proteger los datos personales que obren en su poder: cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, candidatos independientes, 
fideicomisos, de fondos públicos, así como cualquier persona física o moral, 
instituciones de educación superior o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos o realice actos de autoridad en el Estado de Durango y los municipios 
que lo integran. Asimismo, agrupaciones políticas u organismos semejantes 
reconocidos por las leyes, con registro estatal. 
 
En este sentido y en el marco del Programa Institucional de Innovación y 
Desarrollo 2016- 2022 del Instituto Tecnológico Superior de Santa María de El Oro, 
manifiesta sus retos, alcances y logros, con el propósito de dar cumplimiento, 
mantenemos nuestro compromiso ante la Ley, autoridades, comunidad 
tecnológica y sociedad en general de presentar trimestral y anualmente el informe 
que refleje en forma detallada las actividades realizadas, la información estadística, 
el presupuesto ejercido y demás información, de manera congruente con la 
transparencia y que pudiera ser de utilidad o considerada como relevante para su 
consulta. 
 

 

 



 

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
 

Otorgar a los egresados de educación media superior del norte del estado; 
formación académica profesional y tener una mayor vinculación con el sector 
productivo 

 

ALINEACIÓN DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
 

De conformidad a las leyes y normas que rigen las instituciones gubernamentales, 

específicamente la correspondiente a la ley de planeación, las cuales establecen 

su alineación a los Programas Federales, Estatales y Municipales. 

 

MIR Institucional 
 

 

                                 ALINEACIÓN DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

Plan Estatal de Desarrollo 
2016-2022 

Programa Sectorial o Institucional de la Dependencia o 
Entidad 

Eje 

2. Gobierno con 

sentido humano y 

social 

Objetivo 

Ampliar las oportunidades educativas para 

reducir desigualdades entre grupos sociales, 

cerrar brechas e impulsar la equidad. 

Objetivo 

16. Ofrecer el 

servicio educativo 

con calidad 

Estrategia 

Elevar la calidad de la educación y asegurar los 

medios educativos pertinentes para la entrega 

del servicio educativo 
 
 

COMPETENCIA 
DE LA 

DEPENDENCIA 
O ENTIDAD 

JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 
       POBLACIÓN OBJETIVO 

Artículos, 1,2,3,4 y 
5 del Decreto de 
Creación del 
ITSSMO 

Impulsar el desarrollo de la educación y 
de la investigación científica y tecnológica 
que respondan a las necesidades del 
desarrollo regional, ampliar la cobertura 
con calidad y equidad. Así mismo, 
consolidar la planeación de educación 
superior, para su desarrollo coordinado y 
pertinente para que las generaciones 
tengan el acceso a una educación de nivel 
superior y los provea de los conocimientos, 
habilidades, actitudes y competencias 
necesarias y suficientes para 
desempeñarse profesionalmente con altos 
niveles de eficiencia y calidad. 

Egresados de nivel medio 
superior de la zona de 
influencia de los municipios 
de; El Oro, Guanaceví, Inde, 
San Bernardo, Hidalgo y 
Ocampo 
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DISTRIBUCION POR SEXO

HOMBRE MUJER

Fin Institucional 
Contribuir a la formación de ciudadanos íntegros y competitivos mediante un alto 

índice de egreso de educación superior en la Región norte del estado. 

 

Matricula 
al termino de este semestre enero  junio 2023, se cerró con una matrícula de 158 

estudiantes de las carreras de Ingeniería Industrial, Ingeniería en Administración, 

Ingeniería en Innovación Agrícola Sustentable e Ingeniería en Sistemas 

Computacionales y que se distribuyen como se ilustra a continuación:  
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

MATRICULA 39 82 135 223 264 279 280 278 267 262 252 240 223 202 203
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MATRICULA HISTORICA JULIO - DICIEMBRE 

PROPÓSITO INSTITUCIONAL 
Los egresados de Educación Media Superior de los Municipios de Santa María del 
Oro, Ocampo, Indé, San Bernardo, Hidalgo y Guanaceví presentan un alto índice 
de egreso de Educación Superior. 
 

 

MATRICULA HISTORICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

COMPONENTE I. 
EDUCACIÓN SUPERIOR DE CALIDAD A LA POBLACIÓN DEMANDANTE 

PARA LOS ESTUDIANTES DEL NORTE DEL ESTADO ENTREGADA 
. 

ACTIVIDAD 1: Aumento a la cobertura e impartición de Educación 
Superior en la zona de influencia 
Los retos más importantes del Instituto Tecnológico Superior de Santa María de El 

Oro lo representan: incrementar la cobertura, promover la inclusión y la equidad 

educativa, y con ello, lograr alcanzar la matrícula a corto, mediano y largo plazo. 

Para su logro y en el marco de la pertinencia e incremento de la calidad educativa, 

se planea ampliar la oferta educativa de acuerdo a las necesidades y demandas 

de la región. Con respecto a la población objetivo que son nuestros alumnos a 

quienes va dirigido nuestro mayor esfuerzo, dedicación y empeño, durante el 

trimestre de abril-junio del 2023 se llevaron a cabo diferentes actividades. El 

convenio de colaboración con Harmon Hall presenta un avance significativo ya 

que 99 jóvenes alumnos del tecnológico están aprendiendo una segunda lengua 

en los diferentes niveles con los que se cuenta, además de atender a 95 externos 

desde niños adolescentes y adultos logrando una matrícula de194 alumnos,  

Con el fin de contribuir al incremento de la matricula, se realizaron una serie de 

actividades, una de ellas fue cumplir con los requerimientos solicitados por el 

TecNM para la autorización de apertura de un nuevo programa educativo. Por lo 

cual la Ing. Yoveli Guadalupe Burciaga Borrego, Directora del Campus, realizó la 

gestión correspondiente para que la H. Junta Directiva de la Institución sesionara 

de manera extraordinaria y con ello obtener el acuerdo requerido por el TecNM. 

El cual fue autorizado por unanimidad para la apertura del nuevo programa 

educativo  

Con el mismo fin se realizó la actividad de Casa Abierta para recibir jóvenes de las 

Instituciones Educativas de Nivel Medio Superior a invitación del Propio Instituto 

y conozcan la oferta educativa que se ofrece. 

Con el objetivo de orientar y apoyar a los jóvenes estudiantes próximos a egresar 

para que culminen de manera satisfactoria su carrera se les atendió con la plática 

de residencias profesionales, la cual les apoyo en gran medida en cómo, dónde y 

porque hacer su residencia profesional.  

También se tuvo atención especial a los jóvenes detectados en riesgo de 

reprobación los cuales fueron atendidos con asesorías académicas, orientación 

educativa y canalizaciones médicas. 

Se realizaron actividades que coadyuban a evitar la deserción escolar y para 

incentivar a los jóvenes, que desarrollen más habilidades y no opten por dejar de 

estudiar. en el periodo de abril a junio fue la Semana Académica, actividad 



 

planeada anualmente para que nuestros estudiantes reciban cursos o talleres 

relacionados con su especialidad. 

De manera importante y de realce el Instituto tecnológico avanza en la 

Investigación, donde en los 6 proyectos alineados al TecNM con los que se cuenta, 

más jóvenes estudiantes se interesan en participar, contando ya con 18 alumnos 

en dichos proyectos. 

Como complemento a las actividades académicas se encuentran las 

complementarias en las cuales participan de manera activa ya 109 alumnos, los 

cuales han presentado a invitación de diferentes instancias el resultado de sus 

entrenamientos, cosechando buenos resultados. 

En la atención a los jóvenes estudiantes y para tratar de corregir alguna debilidad 

detectada se atiende a los alumnos con tutorías, en las cuales, por medio de 

consultas de orientación educativa, reuniones de seguimiento, sabana 

generacional se busca fortalecer su pertenencia e interés por continuar sus 

estudios, además los jóvenes tienen la oportunidad de evaluar a sus docentes por 

medio de una evaluación docente y departamental. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cobertura e impartición de 

educación Superior 

Actividad Presupuestaria 

Presupuestos 

Autorizado Anual Ejercicio Acumulado Por Ejercer 

$ 22,211,892.00    $  10,038,995.16   $ 12,172,896.84  

Acciones Relevantes del Periodo 
 Impacto y Resultados 

Programas 
Personas 

Beneficiadas 
Actividades y/o acciones realizadas 

Plantilla de personal docente 20 
Docentes en actividades: académicas, cívicas, deportivas 

y culturales. 

Aprendizaje de una segunda lengua. 99 
jóvenes estudiantes en los diferentes niveles de los 

cursos de inglés con Harmon Hall 

Lograr en el 2023 una matrícula de 228 

alumnos en el nivel licenciatura. 158 
Apertura de Programa educativo  Digital y 

Efectos Visuales 

Lograr captar el 20% de la matrícula de 

egreso de educación media superior 
236 

Casa Abierta y Actividades de Promoción y difusión de 

la Oferta Educativa en la Región de Influencia  

eficiencia terminal 24 
Jóvenes atendidos con platicas de residencias 

Profesionales 

Eficiencia de titulación 1 Protocolo de Titulación 

índice de reprobación institucional 20 
Jóvenes atendidos por el comité de tutorías con 

posibilidades de reprobación 

índice de deserción institucional 158 
Seguimiento a la gestión del curso de manera 

programada 

estudiantes en proyectos de 

investigación científica, desarrollo 

tecnológico e innovación. 

18 
Incorporar alumnos en los proyectos de investigación 

registrados en las líneas de investigación del TecNM 

Actividades Complementarias 109 
Estudiantes participando en actividades 

complementarias 

Fortalecimiento de los programas de 

tutorías. 

 

8 Orientación educativa y consultas medicas 



 

COBERTURA E IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
Enseñanza Académica 
Con respecto a la población objetivo que son nuestros alumnos a quienes va 
dirigido nuestro mayor esfuerzo, dedicación y empeño, El Instituto Tecnológico 
Superior de Santa María de El Oro, para salvaguardar la salud de la comunidad 
educativa y sus trabajadores, las actividades educativas y administrativas llevadas 
a cabo durante el trimestre y desde el inicio de la declaración de la pandemia 
denominada COVID-19 por parte de las autoridades sanitarias y educativas tanto 
de nivel nacional como estatal, se continuó con la aplicación de los protocolos y 
medidas de prevención emitidos para tal fin. 
 
Plantilla Docente 
para este segundo trimestre del 2023, el Instituto 
Tecnológico mantiene una plantilla de 20 docentes, 
quienes a través del proceso de enseñanza 
aprendizaje, llevaron a cabo actividades de 
formación académica de nivel profesional a 158 
alumnos. Así como también se cuenta con 7 
docentes que imparten las actividades 
complementarias, con ello tenemos un total de 27 
docentes. La plantilla y el nivel académico del 
personal docente se presentan de la siguiente 
forma: 
 
 

PLANTILLA DOCENTE Y DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

NIVEL ACADEMICO 
HOMBRES MUJERES 

TOTAL Tiempo 
Completo 

Horas 
Asignatura 

Tiempo 
Completo 

Horas 
Asignatura 

PLANTILLA DOCENTE 

Licenciatura 1 4 0 6 11 

Maestría (con Grado 
Académico) 

3 2 1 3 9 

Total, Docentes 4 6 1 9 20 
 

PLANTILLA ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

Licenciatura 0 6 0 1 7 

Total, Complementarias 0 6 0 1 7 
 

Total, Plantilla 4 12 1 10 27 
 
 

 



 

PROGRAMA DE ESTÍMULOS AL DESEMPEÑO DOCENTE 2023 
 
Después del periodo de evaluación de réplicas (del 05 al 23 de junio) que dieron 
lugar los resultados emitidos por la Comisión de Evaluación Nacional del 
Programa de Estímulos al Desempeño Docente 2023, el día 27 de junio se dio a 
conocer a la Comisión de la evaluación local el resultado final. 
 
A continuación, se señala el nombre, academia, puntaje nacional, y nivel alcanzado 
por los docentes participantes: 
 

Núm. Nombre Academia 
Puntaje 

Nacional 
Nivel 

1 Rosa Esperanza Díaz Torres Ing. en Administración 553 IV 

2 Jessica López Varela Ing. en Administración 515 III 

3 Ismael Ríos Rentería 
Ing. en Innovación Agrícola 

Sustentable 
494 III 

4 Laura Elena Carrillo Meléndez 
Ing. en Sistemas 

Computacionales 
392 II 

5 Andrés Borjas Fierro Ing. Industrial 359 I 

6 
José Guadalupe Gandarilla 

Rodríguez 
Ing. Industrial No cumple  

 
De acuerdo a la convocatoria, la entrega de resultados al profesorado se dará a 
conocer de manera oficial por el Titular del Campus del 22 al 31 de agosto. 
 
Meta 4.- Incrementar en un 40% del número de estudiantes que están 
inscritos en un programa para el aprendizaje de una segunda lengua. 
Avance de 88% 
 

La presente meta avanza gracias al convenio de colaboración entre Harmon hall y 

el Instituto Tecnológico Superior de Santa María de El Oro con actividades como 

las que a continuación se destacan: 

 

Cursos de inglés: Actualmente la escuela Harmon hall-ITSSMO está a cargo de la 

Profesora María Guadalupe Rincón Rivera, y el apoyo de 3 docentes más, con lo 

cual se ha podido ofertar cursos de inglés a niños, adolescentes, jóvenes y adultos, 

y ello a permitido hacer crecer la oferta de una segunda lengua. Durante este 

segundo trimestre se dan clases presenciales a 11 grupos y en línea a 6 

estudiantes, logrando atender una población total de 194 estudiantes en cursos 

de Harmon hall-ITSSMO. 

De la población total antes mencionada, 99 son estudiantes del Instituto 



 

Tecnológico y se distribuyen en los diferentes niveles como a continuación se 

ilustra en la siguiente tabla: 

 

 

El resto de la población total, 95 son alumnos externos que se han inscrito en cada 

uno de los distintos grupos entre ellos están niños, adolescentes y adultos que 

vienen de otras instituciones a cursar ingles al instituto y se distribuyen como se 

muestra en la siguiente tabla:  

 

TOTAL DE ALUMNOS HARMON HALL-ITSSMO 

CURSO HORARIO 
ALUMNOS  

ITSSMO 

ALUMNOS 

EXTERNOS 

ALUMNADO 

TOTAL 

KID´S BOX_A_3 LUN Y MIERC 4:15 A 6 PM 0 12 12 

KID´S BOX_B_3 MAR Y MIERC 4:15 A 6 PM 0 17 17 

PT´S 3 LUN Y MIERC 4:15 A 6 PM 0 14 14 

PT´S 5 MAR Y MIERC 4:15 A 6 PM 0 10 10 

COURSE 2 TEC LUN Y MAR   2 A 4 PM 24 2 26 

COURSE 2 SAB SABADO  9 A 2 PM 0 28 28 

COURSE 5_A MIERC Y JUEV   2 A 4 PM 16 0 16 

COURSE 5_B MIERC Y JUEV   2 A 4 PM 18 0 18 

COURSE 5_SAB SAB  9 A 2 PM 1 7 8 

COURSE 15/16 LUN Y MAR   2 A 4 PM 16 1 17 

COURSE 17/18 LUN Y MAR   2 A 4 PM 22 0 22 

VARIOS EN LÍNEA 2 4 6 

TOTAL 99 95 194 

 

NIVEL 

INGENIERIA 
INDUSTRIAL 

INGENIERIA EN 
SISTEMAS 

INGENIERIA EN 
ADMINISTRACION 

INGENIERIA EN 
INNOVACION AGRICOLA 

SUSTENTABLE 

TOTAL 
POR 

NIVEL 
HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER 

1 4 3 0 0 3 7 4 3 24 

2 11 2 0 0 1 14 4 3 35 

3 5 3 0 0 0 9 2 0 19 

4 5 4 2 0 6 3 1 0 21 

TOTAL 25 12 2 0 10 33 11 6 
99 TOTAL/ 

CARRERA 37 2 43 17 



 

Segundo Reporte Trimestral CIA de seguimiento de lengua extranjera: Se 

actualizaron los datos en el segundo reporte de lengua extranjera ante el TecNM, 

donde se reportan los 99 estudiantes del ITSSMO, cumpliendo en tiempo y forma 

con lo establecido.  

 

Meta 6. Lograr en el 2023 una matrícula de 228 alumnos en el nivel 

licenciatura. 

Avance: 158 
derivado de la necesidad de aumentar la oferta educativa y por ende el 

incremento a la matricula en la Institución, se realizaron una serie de actividades 

para cumplir con los requerimientos solicitados por el TecNM para la autorización 

de la elaboración del estudio de factibilidad y pertinencia para la apertura de 

programas educativos de nivel licenciatura en las modalidades escolarizada, no 

encuestas a jóvenes de media superior del área de influencia del Campus, análisis 

del entorno, y de manera particular de todas las áreas del plantel; en las que 

intervinieron personal académico y de planeación. 

Después de concluido el estudio de factibilidad, el 31 de marzo la Ing. Yoveli 

Guadalupe Burciaga Borrego presentó la propuesta de apertura del programa 

educativo de Ingeniería en Animación Digital y Efectos Visuales en la primera  

reunión ordinaria de 2023 de la Comisión Estatal para la Planeación de la 
Educación Superior  COEPES, la cual después de evaluar la viabilidad y 

factibilidad del estudio realizado, extendió el documento de Aval Técnico 

Administrativo, fechado el 16 de mayo del año en curso. Así mismo se realizó la 

gestión ante la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado, atreves de la 

Coordinación de Entidades Paraestatales (COEPA) para la validación y apertura de 

la nueva carrera donde Gobierno del estado se compromete al pago del 50% 

correspondiente de recurso financiero que le corresponde.  

Posteriormente, la Ing. Yoveli Guadalupe Burciaga Borrego, directora del Campus, 

realizó la gestión correspondiente para que la H. Junta Directiva de la Institución 

sesionara de manera extraordinaria para obtener el acuerdo requerido por el 

TecNM. La cual sesionó el 9 de junio y autorizó por unanimidad la apertura del 

nuevo programa educativo. 

Una vez con los documentos que señala como obligatorios la Guía de apertura de 

programas educativos del TecNM, la directora general, la Ing. Yoveli Guadalupe 

Burciaga Borrego, dio seguimiento a una gestión iniciada a principios del año 

respecto a ampliar la oferta educativa en el plantel, donde el maestro Gaudencio 



 

Lucas Bravo, Secretario Académico, de Investigación e Innovación del TecNM, le 

autoriza, de manera extraordinaria subir a la plataforma del Centro de 

Aplicaciones del TecNM la documentación que la normativa correspondiente 

solicita para su revisión, y estar en condiciones de emitir un resultado, que de ser 

favorable, se inicie con la difusión y promoción de la nueva carrera, y se oferte la 

Ingeniería en Animación Digital y Efectos Visuales a partir del semestre Agosto  

Diciembre de 2023. 

Ante este panorama, en la Institución se ha trabajado en una estrategia de 

difusión, donde el área de vinculación ha preparado audios para radio y perifoneo, 

así como diseños para imprimir y compartir en redes sociales una vez que se tenga 

el oficio de autorización por parte de la dirección general del Tecnológico Nacional 

de México.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


